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2. Administración Local de Navarra 

2.2. Disposiciones y anuncios ordenados por localidad  

BERRIOPLANO 

Aprobación definitiva de la derogación de la Ordenanza reguladora 

de las Escuelas Municipales Infantiles de 0 a 3 años de Berriosuso y Artica 

El Pleno del Ayuntamiento de Berrioplano, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 2023, 

aprobó inicialmente la derogación de la Ordenanza reguladora de las Escuelas Municipales Infantiles de 0 a 

3 años de Berriosuso y Artica. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 

Administración Local de Navarra, y transcurrido el plazo de exposición pública habilitado mediante 

anuncio publicado en el Boletín Oficial de Navarra número 261, de 19 de diciembre de 2023, sin que se 

hayan producido alegaciones, la citada ordenanza queda definitivamente derogada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Berrioplano, 2 de febrero de 2024.–El alcalde, Félix Remírez Hoyos. 

Código del anuncio: L2401997 
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